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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para

que presente á las Cortes un proyecto de ley de ba
ses para la reforma de la ley de reclutamiento y
reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil
novecientos seis~

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

EXPOSICIÓN

A LAS CORTES: Las exigencias de la guerra moder
na hacen preciso que, llegados momentos supremos,
cuantos individuos á las armas acudan tengan instruc
ción y hábitos de disciplina, cualidades que sólo se
adquieren pasando en tiempo de paz por las filas del
Ejército, y sin las cuales, el brazo armado de la na
Ción no puede cumplir los altos fines que le están
encomendados. Más de160 por 100 de los mozos de

.c1arados soldados pasa el tiempo de su servicio sin
recibir instrucción ni vestir el uniforme militar, y de
ello no puede culparse á la ley de reclutamiento y
reemplazo, que acertadamente dispone que los reclu
tas en depósito acudan á maniobras y asambleas de
instrucción. Otras pueden serIas causas que tienen
en tal atraso al Ejército, y para obviarlas, haciendo
general la instrucción militar, satisfaciendo al precep
to legal, á los deseos de la opinión y á las necesidades
del Ejército, presenta el Ministro que subscribe estas
bases, obra, más que suya, de dignos antecesores en
el cargo, que para remediar tan grave mal, previos
luminosos estudios, de acuerdo en determinados pun
tos con el Ministerio de la Gobernación, oportu.na~

mente, en diversas épocas, traducidos en proyectos
de ley los sometieron á la sabiduría de las Cortes.
No son, pues, ideas nuevas las que se emiten ni, por
10 general, es nuevo su desarrollo.

Aceptada por la práctica como buena la ley de
reclutamiento Y' reeluplaw del Ejército dl;,1 21 de

agosto de 1896, no hay que variarla, siendo '10 sufi
ciente para conseguir los fines que se proponen la
ampliación ~~ algunos preceptos y, puesta ya m~n9
en e~la, adlclOnar las mejoras, pocas en número,
pero lmportantes, que el estudio demuestra ser ven
tajo~as,para e~ servicio del Estado y, sin detrimento
de el, beneficlOsas para los llamados á formar parte
~el con~ingente.milita;,suprimiendo 10 que se oponga
a estas mnovaClOnes o que por ellas ú otras causas
huelgue en la ley, obteniendo de este modo con más
breyedad un cuerpo d~ doctrina 10 más completo
P?slble para el reclutamIento y reemplazo del Ejér
clto.

Necesario es, en primer término, aumentar en un
año el tiempo en reserva activa para tener aproxima-

. do? ~~ n? comp1e,to, el c?ntingente que ha de formar
el EJerclÍo de pnmera lmea. La supresión de la talla
que no es condición esencial para el serviCio de la~
armas, pues para el aumento de fuerzas en el Ejérci
to, en los momentos críticos, la ley convoca á los por
esta causa excluídos, hará que aumente el número
de mozos declarados soldados en un once por ciento
próximamente, quedando al cuadro de inutilidades
físicas la apreciación de las condiciones para consi
derar, al que no la alcance, como inútil en absoluto
para el servicio militar, y contribuirá también á ese
aumento la facilidad que se da á los residentes en el
extranjero para venir á cumplir su deber en el Ejér
cito .

La nueva forma que se, propone para la instruc
ción de los que para ella elijan cuerpo determinado;,
no separa á éstos de los individuos de su reemplazo
dispensándoles la asistencia á los actos interiores dei
cuartel que no sean del servicio de armas, pudiendo
ser un plantel muy conveniente de oficiales de la re
serva g.ratuita y de complemento para los cuerpos, y
con el Importe de sus cuotas se facilita la incorpora
ción á filas, para recibir instrucción, de todos los in..
dividuos que, por exceder de la p1antílla de presu...
puesto, h.an quedado con licencia ilimitada y puede
atenderse á los gastos que ocasionen las maniobras
anuales, el material de campamento, los campos de
instrucción y los premios de enganche y reengan~

che, siendo descargadas estas cantidades del presu~

puesto del Ministerio de la Guerra.
. Contribuirán también á estos objetos, y para con

el tiempo aliviar de otros gastos ese presupuesto, las
cuotas que se establecen para los mo~o~ dlil re~mpla~
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zo que, no siendo pobres, se hayan de eximir 6 ex
ceptuar legalmente del servicio militar, para los pa
dres Ó tutores de los prófugos, y para los que sin
quebranto de sus intereses no se puedan incorporar
á filas al hacerse el llamamiento, obteniendo pr6rro
ga, como asímisnio las multas que por los conceptos
que en las bases se indican se impongan, ingresando
todas estas cantidades en el Tesoro como recursos or
dinarios del Ministerio de la Guerra.

No cree el Ministro que subscribe haber llecrado al
límite deseable en materia de reclutamiento yOreem
plazo, cpn las bases que tiene el honor de presentar á
las Cortes, las que estima como un paso necesario é
indispensable para llegar al servicio obligatorio;
'pero en su sabiduría y patriotismo confía, seguro de
que si necesario consideran hacer variaciones, las
modificaciones que' introduzcan serán en beneficio
del servicio militar, contribuyendo á la formación
de un Ejército que, continuando su brillante histo
ria, responda á las necesidades de la Patria. Para ello,
de acuerdo con el Consejo de Ministros y previa la
a.utorización de S. M. el Rey, el Ministro que firma
tIene el honor de someter á la deliberación de las
Cortes las siguientes bases que, una vez aprobadas,
han de tener su desenvolvimiento en la vigente ley
de reclutamiento y reemplazo del Ejército.

Madrid diez y siete de noviembre de mil nove
cientos seis.

- El :Ministro de la. Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

PROYECTO
DÉ

LEY DE BASES PARA LA REFORMA DE LA

LEY DE RECLUTAMIENTO

Primera. (A).-En el capítulo 1.1> de la ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército de 21 dl3 agosto
de 1896, se hará constar que el objeto de la leyes pro
porcionar al Ejército la fuerza necesaria en servicio per
manente, así como los medios que permitan aumentar
ésta al pie de guerra y constituir sus reservas, á virtud
de ser obligatorio el servicio militar para todos los espa
fioles, por el tiempo y dentro de las edades y condiciones
que esta ley determina.

La duración del servicio militar se fija en 15 afios, de
biendo en ese periodo pertenecer los mozo!!! de cada alis
tamiento á una de las situaciones siguientes:

PRIMERA.-Reclutas en caja.
SEGUNDA.-Servicio activo.
TERCBRA.-Primera reserva.
CUARTA.-Segunda reserva.
QUINTA.-Reserva territorial.

(B.) La primera situación (recltdas en caja), com
prende:

1. o Los mozos declarados soZdado8 útiles que deban
incorporarse á filas. No permanecerán en caja más tiem.
po que el que transcurra hasta la concentración. .

2.0 Los mozos declarados soldados útiles que, por
exceder de la fuerza necesaria, quedan con licencia ilimi·
tada. Estos, si no reciben instrucción, permanecerán en
caja un afio, como reclutas disponibles, y transcurrido
ese tiempo pasan al depósito de la zona como reclutas con
licencia ilimitada por exceder del cupo, hasta que les
corresponda el pase á segunda reserva. Si durante el afio
de permanencia en caja ó después en el depósito de la
zona recibieren instrucción.• serán destinados á cuerpo en
situación de licencia ilimitada por exceder del cupo, ó
en primera reserva si dicha instrucción ¡la recibieran al
·finalizar el tercer atl.o. Eetos, durante los dos primeros

afias, cubrirán las pajas normales que ocurran en sus
cuerpos.

3.° Los mozos que hayan obtenido pt'órroga para el
ingreso en filas, según lo dispuesto en la base undécima
de esta ley. Estos dependerán de la caja hasta terminar
la prórroga, y

4. o Los mozos excluído8 temporalmente y los exceptua
dos, mientras duren las revisiones respectivas. Al termi
nar éstas, si resultan iníttiles recibirán los excluído8 cero
tificación de exclusión total. Los exceptuados, si conti
núan con la causa de excepción, serán alta en el depósi
to de la zona.

. La segunda situación (servicio activo) durará tres afias
y pertenecerán á ella los reclutas que, por el número ob
tenido en el sorteo, ó en virtud de cualquiera otra dispo.
sición legal, sirvan en filas. Sin embargo, los que á su
ingreso en caja tuviesen concluida carrera ó profesión,
se hubieren distinguido notablemente en las artes, la in
dustria ó la agricultura, ó hubieran alcanzado primer
premio en concurso general de tiro, podrán al terminar
el primer afio obtener lÍcencia ilimitada, y continuar en
la misma situación, perteneciendo á cuerpo activo. Tam
bién, antes de terminar el tercer afio de servicio, y des
pués del segundo en filas, podrá concederse por el Go
bierno licencia ilimitada á reemplazos completes, por ar
mas ó por regiones~ siempre dentro de esta situación,
hasta finalizar el.tiempo marcado á la misma.

La tercera situación (prime'ra reserva), comprenderá á
todos los de la anterior situación que han cumplido los
tres afios de servicio. En ella permanecerán cuatro afios,
pasando luego á

La cuarta situación {segunda reserva}, que es la for
mada por los procedentes de la tercera, y, además, por
los reclutas en depósito á los siete afias de su entrada en
caja. Unos y otros pertenecerán á batallones y depósitos
de reserva y permanecerán en esta situación durante seis
afios.

La quinta situación (reserva territorial), se formará
con los procedentes de la anterior, y á los dos afios de su
inR;reso en ella recibirán todos la licencia absoluta.

(C.) Los reclutas en caja no podrán contraer matrimo
nio ni recibir órdenes sagradas, pero si desempefiar car
gos públicos los que de ellos no tengan que ingresar en
filas. Estos podrán también, con autorización de la co·
misión mixta de reclutamiento, viajar y trasladar su re
sidencia en la Península, islas Baleares y Oanarias y po·
sesiones espafiolas del norte de Alrica, y, además, nave·
gar en viajes de altura los que estuvieren disfrutando
prórroga para el ingreso en filas, si á la terminación de
5U carrera les fuesen necesarios estos viajes. Los expec
tantes de destino á cuerpo, sólo podrán viajar dentro de
la región por tiempo limitado (que termiuará antes de
la concentraoión) con permiso del jefe de la caja de rfl
cluta.

Los soldados en:áctivo (segunda sit1,/¡ación), no podrán
contraer matrimonio ni recibir órdenes sagradas. El per
miso para viajar y cambiar de residencia eu la Penínsu
la, islas Baleares y Canarias y posesiones espafiolas del
norte de .áfrica, sólo lo concederán los jefes de los cuer
pos respectivos á los de esta situación que se hallen con
licencia ilimitada, los cuales también podrán desempefiar
cargos ptlblicos. Los voluntarios para instrucción, termi
nada que ésta sea, podrán contraer matrimonio, pero no
recibir órdenes sagradas.

Los individuos de primera y segunda reserva (tercera y
cuarta situaciones), podrán contraer matrimonio, recibir
órdenes sagradas y desempefiar cargos públicos, igual
mente que los exceptuados que ingresen en el «depósito
de la zona) (después de sufridas las tres revisiones), por
continuar la causa de excepción. Los que habiendo reci
bido órdenes sagradas fuesen llamados, se les destinará
para ejercer su ministerio. '
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Todos ellos obtendrán licencia de sus jefes para cam~
bial.' de residencia y viajar por la Península, islas Balea
res y Oanarias y posesiones espafíoles del norte de Afri
ca, ó navegar por sus costas. Los reclutas del depósito de
la zona y soldados en segunda reserva podrán, además,
trasladar su residencia fuera de Espafia por tiempo limi
tado, JI viajar en buques nacionales ó extranjeros, con li·
cencia del capitán general de la región.

Los individuos pertenecientes á la quinta situación
(reserva ter1'itorial¡, podrán viajar y establecerse donde
les convenga, anunciándolo al alcalde del pueblo en que
residan, quien lo notificará al gobernador militar de la
provincia.

(D.) Todos los individuos que estén separados de filas,
excepto los sujetos á revisión de sus expedientes, pasa
rán revista anual, en los meses de octubre y noviembre,
en la forma que el reglamento disponga..

(E.) Los que contravinieren lo dispuesto para con
traer matrimonio 6 recibir órdenes sagradas, incurrirán
en la pena marcada en el Oódigo de Justicia militar, y
los que dejen de pasar la revista anual, viajen ó cam
bien de residencia sin el permiso debido, serán castigados.
con multa (proporcionada á su fortuna ó á la de sus pa
dres ó tutores), que graduará la comisión mixta de re
clutamiento, y que no será menor de cincuenta pesetas
ni mayor de doscientas cincuenta, sufriendo arresto en
las cárceles de partido, con arreglo al Código penal or
dinario, si resultaren insolventes.

(F.) Los que al ser destinados á prestar servicio aati·
'Vo estuvieran desempefiando destino del Estado, serán
repuestos en él al paEar á la situaciónlde licencia ilimi
táda cuando ocurriese vacante.

(G.) Para el reemplazo de la fuerza del Ejército, se
tendrá en cuenta el número de hombres que al corres
ponderle el pase á situación de licencia ilimitada, por el
servicio que presten, deseen y se les conceda autorización
para continaar en filas en las condiciones que marque el
reglamento que al efecto se dicte, y además el número
de los reenganchados.

(H.) Podrán admitirse como voluntarios para servir
en los cuerpos, sin limitación de tiempo, los hijos de los
jefes y oficiales y de sus asimilados con el sueldo anual
de 1. 500 pesetas, que hubiesen cumplido catorce afios de
edad y tuvieren el desarrollo físico necesario para las fa
tigas militares. En iguales condiciones se admitirán vo
luntarios para las bandas, pero con límite fijo de tiempo.

{l.} Se suprimen las arts. 19, 20, 23 Y 24 de la ley.
(J.) El 22 se adicionará con el precepto de que el

servicio militar en las islas Baleares y Oanarias será, or
dinariamente, regional dentro de cada isla de los dos ar
chipiélagos.

(L.) Los cabos y soldados que, teniendo terminada al·
gUna carrera ó profesión da las que expresa la ley de 6
de agosto de 18M, hayan demostrado especiales aptitu
des militares, al corresponderles pasar á primera reservr,r,
serán alta en ella con el empleo de sargento. Al ingre
sar en segunda reserva ellos y los sargentos que en- dichas
condiciones hubiesen pasado á primera reserva, obten
drán el empleo de alférez de la reserva gratuita, C9n
arreglo á lo prevenido en la tercera parte de aquella ley.

Segunda. (A.) En el capitulo 2. 0 se establecerá,
que el alistamiento, además de verificarse 'en todos los
términos del territorio nacional, se llevará á efecto tam
bién en los consulados de Espafia en el extranjero que,
para ello, sean expresamente autorizados por el Gobierno.
La vecindad será con arreglo á las leyes, considerándo
se residente al mozo salido de la patria potestad, y la
edad para alistarse, la de ~1 afias, sin llegar á los 22.
Los espatloles nacidos en el extranjero y residentes en
la localidad en que no haya cónsul, ó éste no tenga auto
rización para alistar, serán alistados en la capital de la
.~~ónl si no d6éignan localidad los interesadol:l.

(B.) El depósito de 2.000 pesetas fijado para los ma..
yores de 15 afios de edad, que se ausenten de Espafia, .
queda suprimido, dejándoles libertad para viajar, pero
con autorización de la respectiva comisión mixta de re
clutamiento.

Los que se ausentaren sin la autorización, ó dejaren
de presentarse en el consulado respectivo, perderán el
derecho á alegar excepciones y á los beneficios que es·
tablece esta ley; y si no se presentan en el acto de la cla
sificación, aU-:J.que en sn nombre lo haga otra persona,
serán declarados prófugos, relevándoles de esta nota s610
en el caso de comparecer personalmente á la concentra
ción para destino á cuerpo, pero sin que puedan hacer
alegación de excepciones. Si res.ultasen inútiles para el
servicio, serán multados en proporci6n á su fortuna {ó
á la de sus padres}, no siendo la multa menor de 100
pesetas, ni mayor de 1.500.

(C.l Los mozos ausentes en el extranjero que, de
seando presentarse á cumplir sus deberes militares, ca
rezcan en absoluto de recursos, serán repatriados por
cuenta del Estado. Si á su llegada á Espafía no se pre·
sentasen, además de la responsabilidad en que por ello
incurren, según esta ley, serán puestos, cuando sean ha~

habidos, á disposici6n de los tribunales. En cada caso de
repatriación, por pobre, el ayuntamiento respectivo pro
cederá á investigar si es efectiva la pobreza del mozo y
de su familia, dando cuenta del resultado á la comisión
mixta, y si no lo fuere, se obligará por ésta al reintegro
del pasaje y demás gastas ocasionados para su repatria·
ció);r, al mozo ó á su familia.
. (D.) Las empresas nacionales de vías marítimas que
admitan en sus embarcaciones individuos desprovistos'
de licencia para viajar, expedida por los jefes militares
ó por la comisión mixta, según el caso, serán multadas
con 1.000 pesetas por cada individuo embarcado y 2.000
si hubiera reincidencia.

(E.) Se suprime el arto 34 de la ley.
Tercera. El número de almas de las secciones que es

tablece el cap. nI se rebajará, como máximo, á 5.000.
Cuarta. (A.) Las exclusioneg' del servicio militar

de que trata el cap. vrn de la ley, se clasificarán en to
tales, condicionales y temporales. Serán totales las com
prendidas en las clases prímera y segunda del cuadro de
inutilidades físicas; y en la tercera, después de la obser
vación y del reconocimiento que á ella debe seguir, y
además las originadas por los mozos que hubieran sido
sentenciados á las penas de cadena, reclusión, presidio
y prisión mayor que excedan de seis afios y un día. Se'
suprimirán, las que expresan los números 3.o, 4. o, 5. Q

Y 6. o del art. 80.
Pasarán á ser condicionales: la del número 7. 0 del

mismo artículo y la del 3. o del 831 con arreglo á lo ex
presado para las penas.

Se considerarán temporales: las que se hallen dentro·
de las clases 4.a y 5.a del cuadro de inutilidades físicas,
quedando suprimido el número. 2. o del artículo 83.
. Los excluídos temporalmente ingresarán elíl! caja y se·
rán reconocidos~y aun observados, en la época de la cla...
sificación de los tres llamamientos siguientes, y si en el
cuarto año resultan inútiles para el servicio, se les expe·
dirá certificado de exclusión total. Si en alguno de los
afios resultasen útiles, se reformará su clasificación, de
clarándoles soldados, y se incorporarán con los mozos
del primer llamamiento.

O,uinta [(A.) Se concede la excepción del servicio mili
tar, al huérfano de padre y madre, que mantenga á la
persona que lo crió y educó, no habiendo ésta. recibido re
tribución y teniéndole recogido desde su orfandad, ocu
rrida antes de cumplir el huérfano siete afíos de edad, sin.
emplearlo en su servicio doméstico y habiéndole hecho
adquirir la instrucción primaria. Esta condición también
se exigirá para conceder la excepción al exp6eito, consi-

..
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derando como tal no sólo á los procedentes de inclusas,
casas de maternidad ti hospicios, sino también á los ni·
:I'1os abandonados, recogidos y criados por persona carita
tiva, aunque se tenga noticia remota de quiénes son sus
padres, no siendo obstáculo para conceder la excepción,
el que el causante de ella, cumpliendo lo dicho, cobre
alguna pequefia retribución de las que conceden las di·
putaciones provinciales para la crianza de los hospicia
nos. En el núm. 9.0 del artículo 87 se concederá la excep
ción aun cuando los hermanos lo sean sólo de padre ó de
madre, y viva uno de éstos, si siendo el superviviente .el
padrastro del mozo se comprueba su pobreza y es sexage
nario ó impedido para el trabajo, y si es la madrastra,
acreditará igualmente su pobreza y que se conserva viu
da, ó que está casada con pobre sexagenario ó impedido
para trabajar.

(B.) Se suprime el número 11.° del artículo 87.
(C.) En la regla cuarta del artículo 88 se establecerá

que para que la ausen@ia.pueda surtir efeeto, será requi
sito indispensable que el ausente haya cumplido sus de
beres militares, pues siendo prófugo ó no alistado, se le
considerará como vivo y en condiciones de mantener á
sus padres.

En la regla 9 .a se hará constar que lá enfermedad que
haya producido la muerte del hijo soldado, ha de haber
sido epidemia propia de los ejércitos en campafia ó en
démica de los países en que se verifiquen las operaciones,
decidiendo que la enfermedad fué de las expresadas, el tri
bunal médico militar del distrito.

A los mozos comprendidos en la rega 10.&, se expre
sará que no se les exceptuará del servicio en los cuerpos
armados ni se les concederá el pase á la situación ele sol
dados condicionales,hasta que juetifiquen que el hermano
ó hermanos se hallaban sirviendo en el Ejército, precisa
mente el día fijado para la clasificación.

En la regla 11.& se hará constar, que las circunstan
cias que han de concurrir para el disfrute de excepción,
se considerarán con relación al día en que se verifique la
clasificación, y las edades de padres, abuelos, hermanos y
demás personas que producen aquella.s, se entenderán
cumplidas el día del ingreso en caja, cuando hayan de
serlo en el resto del a11O.

(D.) Se determinará que las palabras hijos, hermanos
y nietos se refieren sólo á varones, siendo las hembras te·
nidas en cuenta. por lo que respecta á la obligación, por
parte del mozo, de mantener á sus hermanos menores de
17 afios de edad ó impedidos para trabajar, ó bien cuan~

do se trate de hijas que por tener bienes propios ó ejercer
profesiones prqductivas, pueden mantener á sus padres
y demás familia. . .

Sexta. (A.) Se suprimen los artículos 93 y 94.
(B.) En el 95 se expresará que todos los mozos serán

tallados, suprimiéndose del párrafo 4. o cuanto á la taUa
legal se refiere.

Los médicos titulares de los pueblos y los de benefi.
cencia provincial y municipal, reconocerán á los mozos
gratuitamente.

Los excluidos condicionales, pueden excusar su pre~

sencia en el acto de la clasificación y ser representados.
(e.) En el articulo 97 se consignará que el fallo del

ayuntamiento es sólo definitivo para los declarados sol
dadus, quedando á resolución de la comisión mixta las
declaraciones de excluidos, exceptuados y prófugos.

(D.) Se concede á los mozos que disfruten una excep
ción y les sobrevenga otra por causa de fuerza mayor, el
derecho de alegarla en la primera revisión á que concu
rran.

El matrimonio cGntraído por hermanos del mozo des·
pués del sorteo de .éste, como cualquiera otra causa no
indep~ndienteen absoluto de la voluntad de los intere
sados, no es de fuerza mayor y no origina excepción.

(E.) Se autoriza al Gobierno para conceder derecho á

practicar las operaciones del reclutamiento á las oficinas
consulares de aquellos puntos del extranjero en que la
colonia espafiola sea numerosa, incluyéndose en el alís·
tamiento los espafioles nacidos en el territorio de la de
marcación consular, y los naturales del reino residente!:!
en aq,uel territorio que lleven más de cinco afl.os fuera de
la nación y que no conste que hayan sido alistadofil en
los pueblos de su naturaleza.

El cónsul ó vicecónsul será asistido por una junta
formada por dos individuos de la cámara de comercio,
si la hubiere, y otros dos (ó cuatro, de no existir aquella)
nombrados á propuesta suya por el representante de Es~

paña en el país, actuando de secretario el del consula
do, y esta junta tendrá las mismas facultades que á los
ayuntamientos concede la ley, para todas las operaciones
del reclutamiento. El reconocimiento de los mozos se
practicara por un médico espafiol nombrado por el cón·
sul, y sólo en el caso de no haber ninguno en la. locali
dad ni en otras próximas, podrá nombrar un extranjero,
teniendo unos y otros los derechos que se señalen, abo
nándoseles con arreglo al valor de la moneda del país.

Los mozos residentes en estos consulados, depende
rán de las comisiones mixtas de reclutamiento que el
Ministerio de la Gobernación senale, verificando el ingre
so en las cajas de recluta Qorrespondientes. La declara
ción de prófugos, habida noticia y terminado el expe
diente, corresponderá á dicho ministerio.

Séptima. (A.) En el artículo -105 se hará constar,
que son también prófugos los mozos que, después de in
gresados en caja, no se presenten á recoger el pase mili
tar, ó que, sin haberlo recibido ni estar enterados de las
leyes penales militares, falten á la concentración para
destino á cuerpo.

(B.) Del 106 se suprime la cláusula quinta.
..(C.) En e1107 se consignará que los prófugos servi.

rán en filas (en el cuerpo á que sean destinados) todo el
tiempo de servicio activo, sin derecho á obtener destino
ni licencia temporal ni ilimitada, aunque obtuviesen ésta
los individuos de su reemplazo. .

Formado el expediente de prófugo por el ayunta
miento y. hecha la declaración, se remitirá á la comisión
mixta de reclutamiento, para la resolución. definitiva.
Los prófugos no ingresarán en caja hasta que, después
de presentados ó aprehendidos, se resuelvan sus expe:
dientes y la situación que les corresponda, y cualquiera
que sea su número en el sorteo ingresarán en filas, bene·
ficiando al cupo del pueblo correspondiente. Si pertene
cen'á alguno de los reemplazos que están sobre las ar
mas, sEl licenciará el último número del mismo pueblo, y
si fuesen de anteriores reemplazos, beneficiará a19uPO
del primero que se verifique llamando nn mozo de menos.

(D.) Se suprime el artículo 117. .
Octava. (A.) En el articulo 123 se determinará que

el cargo de vicepresidente de la comisión mixta de re·
clutamiento, será desempefiado por el coronel de la zona
ú otro coronel del Ejército, y los de vocales, por el prime.
ro y segundo jefe de la caja de recluta, ti otros dos jefes
del Ejército (además del delegado de la autoridad mili
tar), continuando la presidencia en la misma forma que
en la ley se marca, así como los dos vocales diputados
provinciales. El médico civil será elegido entre los de la
beneficencia provincial, turnando por afios todos los mé·
dicos de ella, sin derecho á otro haber que el que disfru
tan por razón de su cargo.

El sueldo del oficial mayor, será por completo con
cargo al presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Entre los cometidos de la comisión mixta, figurará la
resolución y fallo de expedientes de excluidos, excep~

tuados (comprendiendo en éstos á los que tuvieron la
causa de ex.cepción después de su ingreso en caja y aun
hallándose en la segunda situación) y prófugos, así co~

roo la cC?ncesión de prórrogas para el ingreso en filas~



pago de cuotas y multas, y la formación del padrón mi-
litar. .

La comparecencia de los mozos será indispensable
en todos los casos de exclusión total ó temporal, por defeco
to físico, salvo cuando se trate de inútiles por defecto vi·
sible, de los comprendidos en la~clase primera del cua.
dro de inutilidades.

El plazo para la presentación de justificaciones podrá
ampliarse para los mozos, hasta seis meses, cuando las
diligencias se practiquen fuera de España.

(B.) Se suprimen los artículos 128 y 130.
(C.) Se concede recurso de alzada de los fallos dicta

dos en expedien.tes de enfermedad ó defecto físico, siendo
los apelados reconocidos, ante el tribunal médico-militar
del distrito, satisfaciendo los gastos de viaje los recla
mantes, en el caso de ser confirmado el fallo apelado.
, La observación acordada por la comisión mixta, la su
frirán los mozos en el hospital militar, si le hubiere en
la localidad, y de no haberle, en el civil.

En éste ingresarán siempre (cuando hubieren de su
frirla) los parientes del mozo, y la autoridad militar
nombrará un médico militar que, en unión de los que
presten servicio en el hospital civil, la practique. Las
estancias que causen los observados, se abonarán por los
interesados, fondos. provinciales ó el Estado, según los
casos.

(D.) No producirán alteración en el cupo del pueblo
y reemplazo respectivo, los exceptuados que, hallándose
sirviendo en filas, no pudieren en el término legal, 'por
causas ajenas á su voluntad, justificar su alegato. Los
:r:.eclutas eondicionales, declarados (después del ingreso
en filas de su reemplazo) soldados en revisión, 'se incor
porarán para todos los efectos de su servicio á los mozos
del primer llamamiento que se verifique.

Novena. En la revisión seguirán los comisarios re
gios el mismo procedimiento que aplican las comisiones
mixtas para la revisión y fallo de los expedientes forma·
dos por los ayuntamientos, pudiendo reducir los plazos
seílalados en la medida prudencial que las circunstancias
exijan. Los fallos que dicten dichos comisarios regios
serán definitivos una vez aprobados por el Gobierno, no
pudiendo entablarse contra ellos reclamación alguna.

Décima. (A.) En el arto 140 se, dirá que en las re
laciones á que se refieren los números del 2.° al 6. ° in·
clusive, se hará constar el alistamiento á que pertenecen
los en ellas incluidos (indicando para 'excluidos y para
exceptuados, el caeo de exclusión ó excepción en que es
tán comprendidos), y que habrán de enviarse las filia
ciones de los que se hallen en los seis primeros números,
expresando en ellas claramente el grado de instrucción y
la profesión ú oficio á que se dedique~.

(B.) Se preceptuará que las comisiones mixtas de
reclutamiento no pueden alterar la clasificación de los
mozos después del 15 de julio, siendo nulos los acuerdos
que en este sentido dicten, é incurriendo en responsabi
lidad los que les subscriban y las zonas ó cajas de recluta
que los cumplimenten. Las alteraciones en la clasificación
después del 15 de julio se harán precisamente de real
orden.

Undécima. (A.) Para el ingreso en filas se estable·
(len prórrogas por un afio, ampliables hasta tres conse
cutivos, cuando de ingresar los mozos al corresponderles,
se les irroguen perjuicios:

(a.) Por razón de estudios emprendidos.
(b.) Por motivos de asuntos comerciales ó indus~

triales.
(c.) Por abandono de tareas agrícolas.
, Las ,concesiolílee de estas prórrogas no podrán exceder

del 10 por 100 de los mozos declarados útiles, no sien·
do comprendidos en este número los reclutaR de reem
plazos anteriores que soliciten renovación de la que dis~

fruten. Tanto las prórrogas como sus ampliaciones, se

solicitarán, con 'los documentos justificativos, de la co
misión mixta de reclutamiento respectiva, indefectible..
mente, antes del 31 de agosto. Los fallos que dicten las
comisiones mixtas serán ejecutivos, pudiéndose sólo im~

pugnar, dentro del plazo de 15 días, por los demás in~

dividuos del reemplazo que presenten documentos de.
mostrativos de que no son verdaderas las causas alegadas.

(B.) Si las solicitudes de prórroga excediesen del
número prefijado anualmente por el Ministerio de la
Guerra, se entenderá con preferencia para la concesión,
por rfizón del caso (a): 1.0, á los de mejores notas en los
cursos anteriores; 2.·, á los de mejor conducta y aplica.
ción durante el curso; y 3.°, á los que falte menos tiem..
po para concluir la preparación ó carrera, siendo en es~

ta escala preferidos los que carezcan de medios de fortu..
na, y en caso de igualdad el de menor talla.

En el caso (b) se preferirá: 1.0, á los que pertenezcan
al comercio al por menor ó se dediquen á las pequeñas
industrias; 2.°, á los dedi9ados al comercio ó á la indus.
tria en poblaciones de orden secundario; y 3.°, á los que
satisfagan menor contribución. ,

En el caso (e) se dará preferencia: 1.0, á aquellos que
la hacienda propia ó terrenos arrendados tuvieran menor
importancia, no sólo por su valor intrínseco sino por las
condiciones de localidad; 2. 0

, á los que empleen mejores
, sistemas de cultivo; y 3.°, á les que mayor perjuicio se

les origine, según parecer de personas competentes en la
localidad, por la negativa de la prórr<ilga.

Dentro de los grupos (b) y (e) serán atendidos, en
primer término, los que reuniendo las condiciones de
preferencia expresadas en cada caso, acrediten ser el úni
co sostén de su familia porque ellos provean efectivamen~
te á sus necesidades.

El 6 por 100 de las prórrogas en cada zona se apli.
cará á los solicitantes del caso (e), y el cuatro restante,
por mitad entre los casos (a) y (b).

Ouando el número de solicitantes en cada grupo (ó
caso) en una zona, no llegue al total designado, se bene·
ficiarán proporcionalmente los otros dos grupos con la
diferencia~

(C.) NO,se concederá nueva prórroga á los que hubie~

ren sido desaprobados en el curso anterior (excepto por
causa de enfermedad debidameute justificada), ni á los
que hubiesen sido procesados durante la anterior prórro
ga ó estuviesen sujetos á procedimiento criminal.

(D.) Toda concesión de prórroga (así como las am
pliaciones á las mismas) estará sujeta á un impuesto
consistente en quince veces el importe de la cédula per
sonal de que estuviese obligado á proveerse el mozo du·
,rante el afio correspondiente á la prórroga, sin 'lue ex
ceda en ningún caso de 1.000 pesetas. Si la cédula del
padre ó de la madre del mozo fUese dé mayor precio que
la de éste, servirá de regulador para el impuesto; pero
dentro del límite indicado. Una de las prórrogas por ra·
zón del caso (e) en cada zona será gratuita, adjudicándo
la a.l que reuna las mejores condiciones entre los soli
citantes.

(E.) Un reglamento especial dictado por el Ministerio
de la Guerra, de acuerdo con los de Gobernación y Ha·
cienda, determinará la forma cómo ha de hacerse efec
tivoel importe de las prórrogas y cuándo adquieren va
lidez.

(F.) A los reclutas que disfruten el beneficio de la
prórroga, no se les admitirán al terminarla (si las pre
seJ;ltan) otras excepciones que las originadas por fuerza
mayor durante el tiempo que se hallaron en esa situa·
ción.

(G.) Las prórrogas son irrenunciables una vez obte
nidas, y no se puede conceder ni ordetlar el reintegro
de la cantidad por ellas satisfecha, á excepción del caso
de ser llamados á las armas antes de transcurrir cuatro
meses de la fecha del pago.

•
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En caso de guerra se declararári terminadas las pró
rrogas, llamando á filas á los individuos que las dis-
lruten. I

(H.) El tiempo de prórroga será de abono para el ser·
'vicio en segunda reserva á contar del primer afio en esta
situación.

(l.) A los reclutas que, habiendo estado tres afias su
jetos á revisión de sus expedientes (por exclusión ó e:&:
capción), sean declarados s::>ldados útiles y soliciten pró.
rroga para el ingreso en filas, sóto se leil concederá un·
i\flo sin derecho á ampliación.

(J.) Los prófugos, los excluídos condicionalmente que
»Dr su voluntad abandonen la causa de exclusión, y los
que procedentes de pena cumplida por sentencia de tri
'bunal haya.n de servir en filas, no pueden obtener pr6-
rrogas. .

Duudécima. (A.) El contingente se designará en la .
primera quincena de octubre. Las comisiones mixtas
de reclutamiento harán las relaciones numéricas que, .
'pll.ta. servir ile basa á Mta d~signació:n, remiten al Mi
nisterio de la Guerra, por demarcación de cada caja de .
recluta de la provincia; comprendiendo:
. 1.° Los mozos alistados del reemplazo anual.

2.° Los cabezas de lista.
3.6 Los excluidos y exceptuados, con expresión, unos

S otros, del caso en que están comprendidos y reemplazo
~ que pe~necen.

4.° Los acogidos al 'heneficio de prorroga para el in- .
gl:eso en filas (pero no los de ampliación de prórroga).

5.° Los acogidos á la ley de 21 de julio de 1876.
6.0 Los pendientes de recurso del reemplazo anual y

de reemplazos anteriores, y
7.° L:ls soldados útiles con distinción del reemplazo

á que pertenecen. .
(B.) Se fijará el cupo de cada demarcación de caja

de recluta en el repartimiento general del contingentt>,
con relación al número de mozos declarados soldados por
las comisiones mixtas.

(C.) El repartimiento del contingente se hará por nú
meros enteros entre los pueblos de las demarcaciones de
cajas de recluta, despreciando las fracciones,.tque resul
ten; queda, en su consecuencia, suprimido el sorteo de
décimas, y. también se suprimen de la ley los artículos
del 156 al 164:, ambos inclusive. ,

(D.) Los reclutas procedentes de revisión y de prórro
ga que se incorp0ren con los del reemplazo anual, lo
harán con número repetido tomado por orden de reempla
zos, y empezando por el corriente.

(E.) Para fijar cada afio el número de reclutas que de·
ban incorporarse á filas se tendrá en cuenta:

1.o El número de hombres que, en los distintos cuer
pos delEjército, hayan de pasar á situación delicencia ili·
mitada y primera reserva como consecuencia del licen
ciamiento normal.

2.° El número de vacantes que tengan los cuerpos en
su fuerza reglamel1taria.

3.o Las bajas que se calcula que puedan ocurrir du
rante el afio.

(F.) El número de hombres con que cada pueblo ha de
contribuir para el reemplazo anual, estará, con el núme
ro de mozos declarados soldados ütiles en el pueblo} en la
misma relación que el total de hombres llamados al servi·
cio, en la Península ó en las islas, con respecto al total de
mozos declarados soldados útiles en el territorio respectivo.

(G.) En el arto 168 se suprimirá el número primero
y se afiadirá que los turnos para la elección de reclutas
se determinarán en el reglamento, asf como la talla de
los que sean destinados á cuerpos que, por su servicio es
pecial, exijan personal de estatura determinada, no requi
riéndose ésta á los individuos que reunan aptituiles evi
dentes, '6 tengan oficios de útil aplicación para el ejerci
cio de funciones técnico militares en aquellos cuerpos.

(H.) La fecha para la concentración, elección y des
tino del personal de los mozos en caja, se fijará á partir
del 1.° de enero.

(l.) Los reclutas que por exceso de fuerza en los
cuerpos hayan de quedar con licencia ilimitada, se in·
corporarán á sus cuerpos, en el número qua se determi
ne, con los demás individuos del reemplazo para recibir
instrucción, y terminada ésta marcharán á sus casas con
licencia ilimitada, El importe de sus primeras puestas,
haberes y raciones de pan, Ee satisfará con cargo á lo re..
caudado por redenciones, a'Sí como los transportes y diez
días de haber para el regreso á sus hogares terminada la
instrucción. .

(J.) En tiempo de guerra, ó cuando por circunstan
cias especiales fuere preciso aumentar la fuerza de los
cuerpos, el Ministerio de la Guerra, de acuerdo con el
Oonsejo de Ministros, podrá, mediante real deci"éto, po
ner en pie de guerra el todo 6 parte de los cuerpos acti
vos, llamando á filas á los soldados de primera reserV8;
pero siempre se tendrá en cuenta para. el orden del llama
miento, cuando éste no sea del contingente total y según
la urgencia del caso, el menor tiempo de servicio desde
el ingreso en caja, y los números más bajos del sorteo en
los reemplazos respectivos. Igual procedimiento se adop
tará para los reclutas en revisión y en depósito. Para
instrucción y maniobras también podrá llamar el Minis
terio de la Guerra, á filas, por tiempo limitado, á todo ó
parte de los individuos en primera -reserva, del!ltinátidoles
á cuerpo según estime conveniente.

(L.) Todos los recllitas, á su destino á cuerpo, serán
reconocidos por los médicos de la comisión mixta ó del
cuerpo de Sanidad Militar, en los puntos de concentra
ción (fuera de la resideñcia de aquella), por si proMde la
observación ó inutilidad de los comprendidos en el· cua
dro de exenciones por defecto físico, en la forma preve
nida al tiempo de la clasificación.

Décimotercia. Queda suprimido elcapítulo 17.o, que
trata de la redención y substitución.

Décimocuarta. 1.° Los mozos del alistamiento de
clarados soldados útiles que deseen recibir instrueció1! en
cuerpo determinado, satisfarán 1.500 pesetas, siendo con
dición precisa, para obtener esta gracia} la de saber leer
y escribir. El plazo para hacer el depósito será desd:e el
día del ingreso en caja hasta un mes antes de la Mncen
tración para destino á cuerpo, no concediéndose dicha
ventaja fuera de este tiempo ni dándose curso á las ins
tancias en que se solicite.

~.° Para ser admitidos en los regimientos de Caballe
ría y.ArtiUería montada, ácreditarán en, examen poseer
los conocimientos de equitación, por lo menos con la
extensión reglamentaria para los individuos de estas ar
mas; en Ingenieros serán admitidos los que con certifi
cados oficiales 6 mediante examen demuestren su compe·
tencia en electricidad, ferrocarriles ú otras materias que
sean de utilidad para el servicio en el cuerpo; en Admi
nistraci6n militar los que acredit~n ser de oficio panade
roS ó molineros, y en Sanidad Militar doctores ó licen
ciados en medicina ó farmacia 6 estudiantes de estas
ciencias en los últimos afios de carrera.

3.° Al ser filiados depositarán 500 pesetas en la caja
del cuerpo, para con ellas pagar el importe de su prime
ra puesta y atender á su subsistencia dudmte el período
de instrucción.

4. Q Recibirán ésta en la forma que marque el regla
mento que se ha de dictar, por cuarenta y cinco d~a!3 se
guidos en cada uno de los dos primeros afios de servicio,
ó en el primero si asf lo solicitan y se les concede; pero
invirtiendo siempre los noventa dfas que á los dos afias
corresponden.

{). o EEtarán exentos de todo servicio que no sea ~
correspondiente á la instrucción y el de armas á ella
anexo. No figurarán en la plantilla de fuerza de 'ptesll-
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puesto ni recibirán haber ni pan, y pernoctarán fuera
del cuartEll si lo desean, atendiendo á su manutención,
mientras la instrucción dure, con las 500 pesetas deposi
tadas en caja.

6. o Terminado el período de instrucción en el pri
mer afio, marcharán con licencia temporal, 'Volviendo á
filas al afio siguiente si en aquél no la hubiesen concluí·
do; pertenecerán siempre á los mismos cuerpos y figura
rán en ellos en su ausencia, en situación de licencia temo
poral, pasando en el tiempo que la ley marca, con los
individuos de su reemplazo, á la situación que les corres..,
panda.

7.0 Pueden obtener los empleos de cabo y sargento, y
con elloB pasarán á primera y segunda reservas. Los que
poseyendo título profesional, después de los tres afios de la
segunda situación, se sometan á examen de las materias
que se sefialen en el reglamento, y sean aprobados, reci
birán el nombramiento de tenientes de la reserva gratui
ta, constituyendo la oficialidad de complemento de los
cuerpos activos y de reserva para el caso de moviliza
ción, cumpliendo con este carácter los 15 afias de servi
cio en los cuerpos en donde tenga mayor aplicación su
especialidad técnica, y en ellos recibirán la instrucción
en la forma que se determine, disfrutando del sueldo
que á sus empleos corresponda cuando fueren concentra
dos para prestar servicio.

8.0 Al pasar estos individuos que cubren cupo y sir
ven de bl:lse para la distribución del contingente á reclu
tas sin instrucción, sus plazas en el Ejército serán cubier
tas por voluntarios, enganchados ó reenganchados. Oon
currirán á maniobras, y cuando con ocasión de guerra ó
grave alteración de orden público fueran llamados á las
armas los individuos del reemplazo á que pertenecen, se
incorporarán con ellos con los empleos que hubiesen al
canzado, y si el llamamiento ocurre en el tiempo de ins
trucción, les será devuelta la parte que corresponda de
las 500 pesetas en depósito.

9. C La cuota de 1.500 pesetas sólo se devolverá por
muerte del intereslldo, ocurrida antes de la incorporación
á filas, ó por legal excepción ó exclusión en el mismo
tiempo. Una 'Vez ingresado en cuerpo no se hará devolu
ción. Si falleciere después de la incorporación á filas ó
por causa legal fuese en ellas dado de baja, se le devol
verá la parte del depósito de 500 pesetas que no hubiere
percibido.

Décimoquinta. (A). Con la denominación de cuota
militar se establece un impuesto consistente en el quín
tuplo de la cédula personal del mozo (ó de sus padres,
si fuere de más importe que aquella), pagadero por afios
enteros á partir de 1. o de enero. Esta cuota, que tiene
por objeto compensar la totalidad ó parte del servicio
militar que por causa legal dejen de prestar los mozos l

se abonará en la siguiente for.ma: '
(a) Los excluídos totalmente y los exceptuados del ser

vieio militar, durante tres afios, si antes no son declara-
dos soldados útiles. .

(b) Los mozos declarados prófugos. Sus padres ó tuto
res la pagarán durante siete aflos, á contar desde la de
claración; pero si vienen á ·filas los prófugos cesará el
pago. .

(c) Los excluidos condicionalmente la abonarán tres
afios. Si se separan del servicio antes de los 34 afios, pa·
garán tantas cuotas como afios les falten para cumplir
tres de servicio.

(d) Los reclutas con licencia ilimitada, todo el tiempo
que los de sU reemplazo estén sin pasar á la misma situa·
ción que ellos, pero se les exceptuará del pago todo el
tiempo que el!ltuvieren concentrados para instrucción ó
maniobras.

(B.) Quedan dispeneados del pago de cuota los pa
dres que hubieren tenido sujetos al servicio militar, en

cualquier forma que no sea la voluntaria, dos de sus hi~

jos, por lo que á los demás hijos respecta, cuando no
cuenten con una renta 6 sueldo superior á 1.500 pesetas
anuales, los mozos declarados pobres, así como sus padres,
y los acogidos en asilos de beneficencia.

(C.) La cuota está sujeta á recargo por falta de pago,
siendo del duplo de su importe en la primera falta, del
triple en la segunda y del cuádruple en la tercera.

(D.) Los exentos del pago de cuota por pobres 6 aco
gidos en asilos de beneficencia se inscribirán en listas,
por pueblos, que se expondrán al público para que pue
dan ser impugnadas las exenciones.

(E.) El pago de la cuota se justificará con la pre
sentación del documento expedido por la Hacienda en
que se aCUEle el recibo de la cantidad, según el reglamen
to que al efecto se dicte.

(F.) Por c9da individuo omitido en las listas del pago
de cuota, así por los alcaldes en sus noticias como por
los que formen parte de las comisioues mixtas, se incu
rrirá en la multa de cinco pesetas, caso de no constituir
delito la omisión.

(G.) De las reclamaciones que por exclusiones de pago
de cuotas Fte hagan, entenderán los ayuntamientos con
derecho al recurso de alzada contra los fallos, ante la
comisión mixta de reclutamiento. haciéndose las recla
maciones y dictándose las resoluciones dentro de plazos
limitados.

Décimosexta. El importe de toaos los arbitrios que
se consignan en 190Ft bases 11.&, 12.&, 14.- Y 15.&, Y ne las
multas que por esta ley se sefialan, así como el de los
qne se establezcan en lo sucesivo con igual fin, ingresarán
en el Tesoro público como recursos ordinarios del pre~

supuesto del Ministerio de la Guerra.
Décimosépfima. Se substituirá en las disposiciones pe

nales cuanto se refiere á destino á Ultramar, por destino
á cuerpos disciplinarios.

Décimooctava. El cuadro de inutilidades físicas se
dividirá en cinco clases:

PRIMERA. InutiliilaiJes que determinan la exclusión
definitiva del servicio, y no exigen, por regla general,
como absolutamente indispensable, el reconocimiento fa
cultativo ante las comisiones mixtas de reclutamiento. '

SEGUNDA. InutiliilaiJes cuya declaración corresponde
á las comisiones mixtas, atendiendo sólo á lo que resulta
del acto del reconocimiento.

TERCERA. Enfermedailes que para la exclusión defini
tiva exigen reconocimiento y observación.

rUARTA. Enfermedailes que producen exclusión tempo
ral, ll.cordada por las comisiones mixtas, atendiendo sólo
á lo que resulte del acto de reconocimiento; y

QUINTA. EnfermeilaiJes que, después de la observa
ción, producen exclusión temporal.

Décimonovena. Los efectos de esta ley se aplicarán al
alistamiento del afio siguiente al de su aprobación, bien
entendiao, que para los individuos de anteriores alil!lta
mientos, se .aplicará la ley de 21 de agotlto de 1896, con
servándose para los sujetos á revisión cuanto había pre
ceptuado para ta1.la, y sin comprendérseles para pago de
cuota ni concesión de prórrogas para ingreso en filas,
pero incurriendo en la responsabilidad marcada para los
que sin permiso viajan ó trasladan su residencia, 6 dejan
de presentarse á la revista anual.

Madrid 17 de noviembre de 1906.

El ltfl11iBtro de la Guerra,

AGUSTÍN' LUQUJ:

---- -----
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REALES ÓRDENES

Sefior... ---_......_---
SECCION DE INFANTERIA

Supernumerarios
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur·

só lÍo este Ministerio en 3 del mes actU8l, promovida por
el primer teniente de lrúanteria (E. R.), perteneciente al
batallón Cazadores de Reus núm. 16, D. Ramón Martinez
Andérica, en solicitud de pasar lÍo situación de supernu
merario sin sueldo en esa región, el Rey (q. D. g.l, te
niendo en cuenta le escasez de subalternos que existe en
la expresada arma y lo determinado en el articulo 6.° del
real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362), se
ha servido desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarile lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

LUQUB

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Safior General del cuarto Ouerpo de ejército.

----..._----
SECCION DE CABALLERIA

Matrimonios
Excmo. Sr.: .Accediendo á lo solicitado por el primer.

teniente del regimiento Lanceros de Espafia, 7. o de 090
ballería, D. Federico de Salas Obregón, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
14 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.&MaríaAna Corsini y Barona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos afias.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sueldos, haberes y gratificaciones
Jixcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por e

director de la Escuela de Equitación militar D. José
Castafío Guzmán, en solicitud de que se le conceda la
gratificación de mando, además de la de profesora.
do, el ,Rey (q. D. g.), teniendo en. cuenta las reales
órdenes de 31 de julio, 24 de septIembre y 9 de o~.

tubl'e últimos (D. O. núms. 162, 206 Y 222, respecti
vamente) I ha tenido á bien acceder á lo solicitadQ; de
biendo percibir la citada gratificación del fundo de ma
terial de dicha Escuela mientras el estado del mismo lo
permita é ínterin se incluye el crédito correspondiente
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

LUQUB "-

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Escuela de Equitación militar.____..,...._--_..1--

SECCiÓN DE ARTILlERIA

Matrimonios
Excmo. Sr.: Aceediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente del 8egnndo regimiento montado de Arti
llería D. Luis Martinaz Valasco, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 14: del
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con 0.8. María de los Angeles Villegas '1 Ca·
sado.

De real orden lo digo á V. ID. para BU conociQliento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:tiOi.

Madrid 17 de noviembre de 1906.
LUQUB

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mil.'
rina.'

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

----.,._-----
SECCION DE INGENIEROS

Material de Ingenieros

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de adqui-
, sición del material desmontable necesario para la insta
180ción de filtros sistema cMallié. en los edificios:militares
de la plaza de Burgos, que V. E. remitió á este Minis
terio con su escrito de 6 de septiembre último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobar dicho presupu8st.O,
cuyo importe de 18.348'50 pesetas, con arreglo á lo dIS
puesto en la real orden de 29 de mayo de 1905 (O. L. nú
mero 97), será cargo á los fondos de que para esta clase
de atenciones disponga la Administración Militar en el
ejercicio en que se lleve á cabo la instalación de reIe
rencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos., Dios guarde, á V. E. muchos aMs.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

LUQUll:

Senor General del sexto Cuerpo de ejército.

_-......·iIIl......__-_
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SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: El (q. D. g.) se ha servido conceder

el abono de la gratificación anual de 900 pesetas, co
rrespondiente á los diez afios de efectividad en su em
pleo, al teniente coronel de Ejército. primer teniente de
ese Real Cuerpo, D. Manuel Pano y Ruataj sujetándose el
percibo de dicho devengo, que empezará .á contarse des
de 1. o de diciembre próximo, á lo prevenido por real 01,'

den circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).
De real orden lo digo á V ~ E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 16 de noviembre de 1906.

LUQUE

Se~or Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

• ••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con·

ceder el abono de la gratificación anual de 600 ¡>Bsetas,
correspondiente á los diez afios de efectivirlad en su elU
pleo, al capitán de ese cuerpo D. Justo Pardo González,
con destino en esa Dirección general; sujetándose el
percibo de dicho devengo, que empezará á contarse des
de 1.o del mes actual, á lo prevenido por real orden cir
cular de. 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 16, de noviembre de 1906.

LUQu.m

y ejecute una (Estadística de suicidio! J, como materia
comprendida en los artículos 1.0 y 3.0 del real decreto de
1.0 de octubre de 1901, y con el fin de que el ramo de
Guerra coadyuve á que dicha labor sea completa, según
interesa el expresado Ministerio en real orden de 8 de
septiembre último, el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
se ha servido resolvf\r:

1.0 Que cuando se termine un procedimiento cual
quiera y de él resulte comprobada la existencia de un
suicidio, la autoridad judicial o,rdenará que, al pasar di·
cho procedimiento al teniente auditor encargado de la
estadística en el distrito, se acompal1en tres papeletas
iguales al modelo que se inserta á continuación, y al
efecto las autoridades judiciales del fuero de Guerra pe
dirán, lo antes posible, los impresos necesarios á la ex
presada Dirección general.

2.0 El teniente auditor encargado de la estadística
llen~rá tres papeletas para cada procedimiento y remi
tirá dos firmadas á la autori.iad judicial, quien dispon
drá que una de ellas se una al proce'iimiento y la otra
se conserve para ser remitida á la Dirección general del
llcstituto geográfico y estadístico, en los primeros días
de cada trime1Jtre, en unión de todas las que se hayan
redactado en el trimestre anterior.

3.Q La tercera hoja se archivará en el negociado de
Estadística del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina,
adonde se remitirá con los estados trimestrales que dis
pone el vigente reglamento de dicho servicio.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

LUQUE
5e11or .•.

LuqUE

-- .

(a) Sólo se llenará esta papeleta. cuando el caso haya sido calificado como
tal suicidio. .

(b) Tratándose de españoles,

Modelo que se cita

Provincia de. Juzgado de .

Ayuntamiento de. • • • • • . . • • . • • • AfEo de 190. . • • ..••• tritlletJtre

SUICIDIO (a)

CAUSA.S

Si era ca'sado ó viudo, ¿dejó
hijos? .

¿Sabía leer? .•.•.•••.••.....
¿Sabia escribir? ..•......•..
Modo de suicidarse.......•..
Causa del suicidio.•.• , .....•
¿Se consumó el hecho? .
Fecha de éste .

•..•.••.•.. ••de •••.•...•••.•••. 190 ...
El Juez••...••..•..Sello

del
JUllgado

Miseria.
Pérdida de empleo.
Reveses de fortuna.
Disgustos domésticos.
A.mor contrariado.
Disgustos del servicio militar.
Idem de la vida.
Celos.
Temor de condena.
Falso honor.
Embriaguez.
Enfermedad.
Otras causas.

Madrid 1.6 de noviembre de 1906.

MODO

Con arma de fuego.
Con arma blanca.
Por sumersión.
Por envenenamiento.
Por suspensión.
Por asfixia.
Precipitándose de alturas.
Arrojándose al paso de un tren,

etc.
Por otros medios.

Sexo del suicida ..
Edad ....••...•......••.....•
·Estado civil ••••.•. _..•........
Profesión Ú ocupRCión..•••••...
Nacionalidad .
Naturaleza (expresanuo el muni-

cipio y la provincia (b)) ••••••
¿Era residente ó transeunte? •..•

SECCION DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

Documentación
Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto por el Ministerio

,de Instrucción pública y Bellas Artes que en la Dirección
¡eneral del Inlltituto Geográfico y Estadístioo 139 plaTJ:tee

SECCION DE SANIDAD MILITAR

Supernumerarios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el far

macéutico primero de Sanidad Militar, en situación de
reemplazo voluntario en Caravaca (Murcia), y destinado
en comisión á la farmacia militar de Jaca, D. Eduardo
Torres Escrifía, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
derle el pase á la situl}.Ción de supernumerario sin suelo
do, en las condiciones que determina el real decreto de
2 de agosto de 1889 (C: L. núm. 362) y con arreglo al
de 27 de noviembre de 1890 (C. L. núm. 453), quedan.
do adscripto para todos los efeclos á la Subinspección
de las tropas de esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos afios. Madrid 16 de noviembre de 1906.

LUQUE

----..._----
Betíor Director general de la Guardia Civil.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefiores General del quinto Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.---__.....111.-----
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SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Ascensos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

conceder el empleo superior inmediato al oficial yescri
bientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas \:ilitares, com
prendidos en la .,igniente rfl.tación, que da pl'lTH'ipio con
D. Pedro García Muñoz y termina con D. José Martín M.ar·
tío, por ser los má.g antiguos en las Elscalas de sus clases y

reunir condiciones reglamentarias para el ascenso; de
biendo disfrutar en el empleo que se les confiere de la
efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y séptimo Cuerpos de ejér
cito.

Relacilm que se cita- EFECTIVIDAD
Empleo

lImpleos Destino ll.cma.l NOMBRES que se les confiere
Die. Mes Mio

- --
Oficial 2.°.•...• Subinspección de llls tropas 7."' región. D. Pedro Gllrcía Mufioz ......•.... '" Oficial 1.o •••••• 31 octubre .• 1906
Escribiente 1. e.
. clase •..•••.. Ministel'io de la Guerra ....•.... ....... ) Felipe Salvo Ezquena ...••••• " ... Idem 3.°...•.•. 31 ídem .... 1906
Otro de 2.&...•. Estado Mayor del1.erOuel'pO de ejército » José Martín Martín............... Escribiente La
, clase ........ 31 ídem .... I\106

Madrid 17 de noviembre de 1906. .- -
Excmo. Sr.: En vista del escrito qne dirigió V. E. á

este Ministerio en 3 de octubre próximo pasado, consul
tando si el capitán de ese cuerpo D. Julian Romano Cuar
tero, á quien por hallarse en' posesión de la cruz de San
Fernando de primera clase se le concedió por real orden·
de 12 de jnnio último (D. O. núm. 123) la permanencia
en el servicio hasta cumplir los sesenta afios de edad,
debe ó no ser propuesto para el ascenso, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 14 del actual, ha tenido á bien dis
poner que si al expresado capitán le corresponde ascender
antes de cumplir la edad prorrogada, se le proponga para
ello siempre que reuna las demás condiciones de aptitud
reglamentarias •

De rea orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g!1arde á V. E. muchos afios Ma
drid 16 de noviembre de 1906.

LUQ,uE

Sefíor Director general de Carabineros.

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mil.,
rina. ._.

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servHo destinar

como profesor al colegio dl'l Santa Bárbara, al primer te
niente de Artilleda D. Antonio Sagardia Ramos. que sirve
en el segundo regimiento de Artillería de montana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

Safior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo de Administración del
Colegio de Santa Bárbara y Director del mismo Co-
legio. .

.. -
Reclutamiento y reemplazo del Ejército

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Natividad Leal Ramos, vecina de Medellín (Badajoz), en

solicitud de que se exima del servicio militar activo á su
hijo Juan Mora Leal, soldado del batallón Cazadores
de Segorbe núm. 12, el Rey (q. D. g.), de acuerdo. coñ lo
informado por V. E. en 30 de octubre último, se ha ser
vido desestimar dicha petición por no estar comprendida
en el arto 149 de la ley de reclutamiento la excepción que
alega.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

...
Excmo. Sr: Vista la instancia promovida por Anto

nio Gómez, vecino de Parada, Ayuntamiento de Boborás
(Orense), en solicitud de que se exima de prestar servicio
en filas el tiempo que lo verificaron los excedentes de
cupo del reemplazo de 1897, á su hijo Eulogio Gómez Ga
llardo; y resultando que éste fué llamado á concentra
ción para recibir instrucción, como excedente del citado
reemplazo, siendo declarado prófugo por faltar á ella y
no haber recibido el pase de caja, de cuya penalidad fué
indultado con arreglo al real decreto de 6 de junio últi
mo, con la obligaClón de servir. en fijas el tiempo que
permanecieron en. ellas los de su situación, el Rey (que
Dios guarlie), en analogía con lo resuelto en real orden de
13 de agosto último (D. O núm. 172) y de acuerdo con
lo Ínformado por V. E. en 27 de octubre último, se ha
servido accener lÍo la petición del recurrente, y en su vir
tud, disponer que el interesado no sea destinado á filas
para servir en ellas el tiempo que 10 veríficarofí. los de su
situación y reemplazo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. mucbos afios.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior GElneral del séptimo Cuerpo de ejército.

~.-

Redenciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mi

guel Vidal Salgado, -vecino de Bayona, provincia de Pon-
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El Jefe de la Sección,

Leopoldo Manso

Dios guarde á V; S; muchos años; Madrid 16 de
noviembre de 1906.

887

Manso

NOMBRES

El Jefe de la Sección,

Leopolilo Manso

•••

Destinos

Relación que se cíta

Madrid 16 de noviembre de 1906.

Relaci6n que se cita

José Rodríguez Alvare~) del regimiento de Covadonga
núm~ 40, al de Asia núm. 55;

Pedro Pozuelo Castellanos, ascendido, del regimiento de
Covadonga núm; 40 al mismo.

José Masip Fayos, ascendido, del regimiento de Tetuán
núm; 45, al de San Fe:rnando núm. 11~

Madrid 16 de noviembre de 1906. Manso.'

Se11or. "

Excmos. Señores Generales del primero, tercero, cuarto
y séptimo Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos
de Gu@rra.

Destino act1lal I
~- ------'----
R~g. Covll.donga núm. 40.¡pedrO Pozuelo Castellanos.
lalilm Tetuán núm. 45 •••. José Masip Fayos.

Circular; El Excmo. Se:l101' Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los cabos de tambores que figu
,ritn en la siguiente relación, pasen destinados ,á los cuero
pos que en la misma se indican.

Cm -g'l'lardeá V. ¡ '.' ',muchos arios; Madrid 16 de
~brede 190&:

Sa:l1or•.•

1~ novlél:n~re 1006D. O.t1\1m. ~51

•• I

tevedre., en solicitud de que le sean devueltas las USOO
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 1ft
pl'ovinoia indicada, según carta de pago núm. 93, expedi·
da en 10 de enero último, para redimirse del servicio mi
litar activo como recluta d.'el reemplazo de 1904, pertene
ciente á la Zona de Pontevedra, el Rey (q. D. g.), tenien
do en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de re·
clutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la persona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento dic
tado para la ejecuclón de dicha ley ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 16 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sa:l1or General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerrft..

LUQUE

Sefilor General del séptimo Ct;lerpo de ejército.

Set:[;or Or.deh5XÍor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Juan Plá 8arnpedro, vecino de Rivero, provincia cl:e Lu~,
en solieitOO. de que le sean devueltas las 1.500 pesetafl·
que depoeíM en la Delegación de Hacienda de dicha pro
vineis) segán oorla de pago núm. 202, expedida en 24 de
enero último, para redimir del servicio militar activo á 8U

hijo EmUío Plá Zubiri, recluta del reemplazo de 1904
perteneciente á.la Zona de Lugo, el Rey (q. D. g.), te
nienilo en cuentá. lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuel
van las1.000 pesetas de referencia, las cuales percibirá el
ind.ividuo que efectuóei dep6sito, ó la persona apodera
,da en forma legal, segÚn dispone el arto 189 del regla
menro dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeetoo. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de noviembre de 1906.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría ySecciones de este Ministerio yde

las Dependenoias centrales

SECCiÓN DE INFANTERíA

Ascensos
(}ircular: Reuniendo las condiciones prevenidas en

la 1'eo.l orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm; 51)
los tambores que figuran en la siguienterelaci6n, de orden
del Excmo: Señor Ministro de la) Guerra se les promueve
al empleo de cabos de tambores;

Premii)s de reengatlOhe..
Circular: Con arreglo á lo dispuesto en la regla dé

cima de la real orden de 14 de,en,ero de 1904 (O. L. nú
mero 6), de orden del Excmo. Señor Ministro de la Gue
rra, se publica á continuación relación de las vacantes
ocurridas en la escala general de sargentos reengancha
dos con premio, que han tenido lugar en el mes de oc
tubre próximo pasado (relación núm. 1, y otra de los que
perteneciendo á la escala de aspirantes, les corresponde
entrar en posesión de él desde 1.o del actual (relación nú
mero 2).

, Madrid 16 de noviembre de 1906.
El Jefe de lf>' Sección.

, Leopoldo Manso

"
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Ouerpell NOl!BIl.E..8.

NOMBRES

$O

Reg. del Rey núm. 1 •..•• J ulián Seseña Zumeta: ..•••.•••.•.••••• Licenciado.. . .
ldem Córdoba núm. la.. Angel de las Heras JIménez•••.••••.•.• Pasó. á O~Cl?aS MIlItares.
Idem Mallorca núm. 13.. José Galindo Serrano ..•••..•••••.•••... DestlUo CIVIL
!dero. Castilla núm. 16 ... Francisco Chinchilla.••. " ••.•.•.•.•••. Pasó á Oficinas Militares
Idero. Lealtad núm. 30 .• Juan Sampietro Felices .....••••••..••.. Destino civil.
ldem S. Quintfn núm. 47 Enrique Martínez Querol. .....••.•.•.•• Idem.
ldem Gregario Ducal Caja!. , Idem.
ldem Orotava núm. 65•• Mannel Bustos Tejero Licenciado.
Caz. de Tarifa núm. 5.•. Matías Trives Macías ...•.•••.•..••...•. Fallecido.
ldem Figueras núm. 6..• Paulina Yáñez Barrios .•••...•..•.....•. Retirado.
IdemAlba de Tormes n.o 8 Jesús Muro Soler.•.... , •...•••• '" .•.. ' Destino civil.
Idem Llerena núm. 11- .. Francisco Sanz Barrios Idem.
Zona de Zamora núm. !6. Emilio Carrasco Castrodeza .....•.•..•.. Pasó aOficinas Militares.
ldem de Orense núm. 52. Lucio del Castillo Paredes.••.•.•...•... , Licenciado.

Relación núm. 2

_. Altas ocurridas en la escala. general de sargem0'8 re8ttganchados con pmnio que deMn let¡gr lugar en 1.o del mes actwzl

I Fecha. en que
reunieron condiciones
para el :reengllJlche
según cla.sificación

practicada .
por la. ¡unta Central

•
--------~--------l---------------..............--.......- ~J Mes ~ñO
Regimiento Valencia núm. 23.........•.... Demetrio Murlllo Esteban ~' ••...•.....••••••••..••. 20 dicbre •.• 1903
Idem Toledo núm. 35 Jase Alcina Garcia 20 ídem •.. 1903
ldem Valencia núm. 23 Jase Monleón ¡:janta Rita 20 ídem? .. 1903
ldem Borbón núm. 17 Anal'itasio Benito Murciano. • .. .. . . . . . .. . . . . . . . . .. . . •. 21 idem •. ' 1903
ldem Soria núm. 9 Manuel Pérez Martinez _ 21 idem 1903
IdemSan Marcial núm. 44. . . . . • . . • • • • . . .. . Mariano Campos Merino. . . . . . • • . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 21 ídem '.. 1003
IdemMelilla núm. 59 Miguel Garaia del Pino .. · 21 idem 1903
Cazadores de Cataluña núm. 1. Antonio Jiménez López 22 ídem.:. 1903
ldem Estella núm. 14.....•.............•.. Dositeo Gomar Rodríguez ......•...••..........•....• 23 idem •. , 1903
Regimiento Córdoba núm. 10....•....•.•. " Antonio Luque Romero. . . . . . . . . . . . • . . . . . • . • . . . . . . • •. 23 Mem • .. 1903
Zona de Alicante núm. 22 Manuel Campo Peña 23 ídem .•. 1903
Regimiento Asturias núm. 31. " . , ..•. Andrés Casado Garcia............................... 21) ídem 1905
ldero Granada núm. 34, D. Alfredo Morato Aixala 28 ídem 1903
Cazadores de Madrid núm. 2 Heraclio Hernaiz Mancho•......••••.....•••••••••.• 28 ídem •.. 1903

Madrid 16 de noviembre de 1906.

• ••

Vacantes
Cir(}Ular: Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera
correspondiente á tromba en mí bemol, que se halla va
cante en el regimiento Infantería de Otumba núm: 49,
cuya plana mayor reside en Teruel, de orden del Exce
lentísim.o Sefior Ministro de la Guerra se anuncia elopor
t.uno concurso, en el cual podrán tomar parte los i13.di
viduos de la clase civil que lo deseen y reunan las condi
ciones y circunstancias personales exigidas por las vigen
tes disposiciones.

Las solicitudes Se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el di~ 20 de diciembre
próximo.

Madrid 16 de noviembre de 1906.

El Jefe de la Sección,

Leopoldo Manso

----...~C7 _

Manso.

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y. CUERPOS DIVERSOS

Licencias
En vista de la instancia promovida por el alumno de

~sa Academia O. Juan Hernández Armiñ.á.n, y del certifica
do facultativo que se .acompafia, de ordén dél EXcmO. Se
fior Ministro de la Guerra le ha. sido concedído un mes
de licencia por enfermo para Barcelona y .Á1icante.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 17 de
noviembre de 1906.

El Jefe de la SeeCión,

José García de la Concha

Sefior Director de la Academia de lnfanterfll.

Excmos. Sefiol'es Generales del primero, tercero y cuarto
Cuerpos de ejército.

----......~...----



----............---

...J P ,(

El' IRllpector general,

.Aur~o Payueta

Excmo. Sefior Gobernador militar de Oviedo.

Excmo. Sefior General Inspector de la Oomisión liqui
dadora de las Capitanfas generales y Subinspecciones
de Ultramar.

El Inspeetor genera.l,

Aureo Payueta

Excmo. Safior Gobernador militar de Málaga.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

4•••

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este
Oentro por el Inspector de la Comisión liquidadora
de las Capitanías gener~les y Subinspecciones de Ul
tramar, relativo á' los premios de voluntario, que por
acuerdo de la Junta de esta Inspección general de fecha
4 de agosto próximo pasado (D.' O. núm. 167), fueron
concedidos al soldado que fué del batallón P.rincipado
de Asturias, Sandalio Alonso Pérez, residente hoy en esa
ciudad, calle de la Concepción núm. 60, la Junta de e!ta
Inspección general, en uso de las facultades que le conce
de la real orden de 16 de, junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el art ~ 57 del realqecreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. niím:"275), ha acordado dejar sin efecto la con
cesión referida, en atención á que el interesado no debió
ser admitido como tal voluntario, pues en el mismo mes
de septiembre de 1896, en que así tuvo lugar, rué sortea
do en alistamiento, correspondiéndole servir en el Ejér
cito 'de la penfnsula, por lo cual'ho reunía las condiciones
exÍgidas .pára la recluta voluntaria. .

"Diós'guárde á V . .ID. muchos afios. Madrid 14 de
nóviembre de 1906.

EXCDlO: Sr.:' "En vista de la inst¡1ncia cursada por
V. E. en 28 de junio último, promovida por Franciscl>
González C1avijo, soldado que fué del disuelto batallón Ca
zadores de Valladolid núm. 21, en Cuba, y residente hoy
en Antequera, en solicitud de abono de premio de volun
tario, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio
de 1903 (O. O. núm. 130) y el art. 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó acce·
del' á 10 solicitado (y disponer, en su consecuencia, que
por la Oomisión liquidadora del expresado Ouerpo, se ve
rifique la reclamación del crédito que. por tal concepto
resulte al interesado, en la forma qU9 previene la ley de
30 de julio de 1904.

Dios guarde á V. E. muchos afiOB. Madrid 14 de no
viembre de 1906.

' .
••

.aparecer comprobados los fundamentos de la reclamación
ni el carácter oficial del suministro, una vez que según
resulta de dicho expediente, las liquidaciones presentadas
por el interesado no surtiendo efecto alguno en la caja.
del cuerpo y sólo tuvieron carácter puramente particular,
no apareciendo tampoco justificado oon otro carácter el
suministro, pues no se recabó para efectuarlo el indispen
sable requisito de la orden superior.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 13 de
noviembre de 1906.

B11nllpector general,

Áur.eo Payueta

, Excmo. Sefior Gobernador militar de Barcelona.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la~Intendencia 00
litm: de Filipinas.

u,4 11 I .a b eA i 11 , I

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA

Retiros

...

E;xcmo. Sr.: E,n vista de la instancia cursada por
V. E. en).l d~l pasado mayo, promovida por el farma
c~titi'éb mayor de Sanidad Militar, retirado, D. Leovigildo
García Pimente\, suplicando se le conceda mejora de haber
pasivo por haber disfrutado más d~ dos atlos el sueldo de
subinspector de segunda clase como comprendido en los
beneficios del arto 3.0 transitorio del reglamento de ascen
sos en tiempo de paz. Resultando que por real ordenQ8
30 de abril último (D. O. núm. 93), se dispuso la baja en
el Ejército, á su solicitud, del farmacéutico mayor de Sa
nidad Militar D. Leovigildo Garcia Pimentel, asignán
dole por disposición de este Consejo Supremo los 0'90 del
sueldó de su empleo de farmacéutico mayor de Sanidad
Militar, ó sean 375 pesetas al mes, por contar más de
35 aflos de servicios con abonos utilizables y dos en po
.sesión de dicho empleo. Resultando que al solicitar su
retiró' el expresado D. Leovildo Garcfa, no hizo presente
.en su instancia hallarse disfrutando sueldo superior al de
su empleo, ni tampoco se expresó en el informe emitido
por el jefe de Sanidad Militar de MelilIa, ni en la hoja
de servicios que á ~u instancia se acompai1ó, constaba
dicho requisito. Considerando que el Gobernador militar
de Melilla informa que al recurrente le fué concedido el
sueldo de. subinspector farmacéutico de segunda clase por
real orden qe, 29 de julio de 1899 (D. O. núm. 166), éste
Consejo Supremo, por acuerdo de 12 del actual, .se ha
servido modificar el serIalamiento de haber pasivo hecho
al exprellado D. Leovigildo Garcfa Pimentel, en 30 de
abril último, asignándote, en su consecuencia, los 0'90 del
sneldo de subinspector farmacéutico de segunda clase, Ó
sean45ü pesetas al mes, que le corr.esponden por contar
niás' de 35 arIos de servicios con abonos utilizables y haber
disfrutado más de dos,afios el expresado sueldo. La ex
pr~sada cnntidad habrá de serle abonada por la Tesorería
de l.a Dirección general de la Deuda y Clases pasivas á
partir de 1.0 de mayo del presente afio, siguiente mes al
de su baja definitiva en activo, previa la correspondiente
deducción de 10 percibido desde dicha fecha, en virtud
del menor sefialamiento hecho anteriormente. .

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
DiGls guarde á V. E. muchos anos. Madrid 14 de no
viembre de 1906.

Polooieja

Excmo. Sefior General del primer ,~uerpo de ejército.

INSPECClON GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Créditos de Ultramar

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en
averiguación del derecho que pueda tener el capitán de
Infantería, retirado, D. Juan Cardó Sangüesa, residente
en esa ciudad, calle del Parlamento núm. 53, entresuelo,
al reintegro del importe de los suministros que hizo en
Filipinas á fuerzas del regimiento de Mindanao, la Junta
de esta Inspec13ión general, en uso de las atribuciones que
le concede la real orden de 16 de junio de 19ü3lD. O. nú
mero 130) y el artículo 57 del real decreto de 9 de di·
ciembra de 1904 (D. O. núm. 275), de conformidad con
el juez instructor y con lo informado por la Ordenación
de pagos de Guernt y Comisión liquidadora de la Inten
dencia militar de Filipinas, acordó declarar que el inte
resado no tiene derecho al reintegra que solicita por no
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I!11 InIpector ¡-eneral.
AureQ 'Payuetq,

Exomo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

E4-cmo. Safior Ordenador de pagos de Guerra y Se-ilor
Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia,
militar de Filipinaa.

del derecho que pueda. tenet el m."ioo de la AtJna~a
D. Luis López Saconno, á ser resarcido por la. pérdida. de
su equipaje en Filipinas, eatando al sexvicio del ramo de
Guerra, la Junta de esta Inspección general, en uso de
las atribuciones que l~ concede la real orden circular de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arti.oulQ 57

(del tEm-l (iooleto de 9 de diojombrB de 1904 (D. O. nó~e
ro 275), de oonformidad con lo informado pGr la erd~na
ción de pagos de Guerra y Comisión liquidadora de la.
Intendencia militar de Filipina!. acordó reconocer al in-

. tere~qo el-derecho á percibir el importe de dos paglil.S (Jel
empleo que disfrutaba en la época en que oCl1fri9 1$ pér
dida de referenoia, como comprendido en 81artieu.lo 27
del reglamento de 6 de septiembre de 1882.

Dios guarde á V. E. muchos Qi1oe. Madrid U de no.
viembre de 1906.El IMpee*orr~l,

AtWOO Payueta

Excmo. Safior Gobernador militM' de Barcelona.

Excmo. S~or Snbinspector de las tropas de la segunda
región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el músico de tercera, que fué del batallón Catadores de
Tarifa núm. 6, Arturo Ribe Viiasar, que reside en Barce
lona, calle de San Severo núm. 2, segundo, en súplica
de abono del premio de cumplido, 11\ Junta de esta Ins
pección general, en uso de las facultades ~ue le concede
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. ií~m.. 100)
Y-el arto 67 del real dlfuie'!ió éle ~¡fu fuciemme dé 1904
(D. O. núm. 275)) ha acordado acceder á lo solioitado por·
el interesado, con arreglo á la real ordén de 12 de octubre
de 1906, d~biendo practicarae por ]80 Oomisión liquidado
ra del cittldo batallón la correspondiente reclamación, se
gún precept-ña la ley de 30 de julio de 1904.

Dios guarde á V. E. muchos afi.os. Madrid 19 de
noviembre ,de 1906;

Resarcimientos
Excmo. Sr.: En vista del expediente, cursado por

V. E. en 11 de julio último, instruido en averiguación,

Destiflos
Oircular. Los sefiores jefes de los cuerpos ó unida

968 á que hayaperténooido en Cuba el soldado AnáStasio
Marirlqúe Hidat!}o, lb :participarán con urgencia á esta
Inspección general.. "

Madrid 16 de noviembre de 1906.
El Inspector general,

.Au~et' Payuela

•••

OircUlar. Los sefiores jefes de los cuerpos ó nnida
drs á que hayan pertenecido en Cuba las soldados Miguel
Les Betancurt, Ramón Alvarez Polier, Alfonso Avila Bo
rrego y Juan Sánchez Alonso, lo participarán con urgen
cia á esta Inspección general.

Madrid 16 de noviembre de 1906.
El ínspector general,

Aureo Payueta

•••

Sueldos, haberes y uratificaciones
Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas

por el vecino de Matro;ó Francisco Salll Torres, solicitan
do abono de las pagas que devengó en Filipinas dtirante
el tiempo que estuvo prisionero de los tllgalos, la' Junta
de esta Inspección genElral, en uso de las atribuciones qlie
Íe concede ]a real orden de 16 de junio de 1903fP. O. ilú
Plero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem
l;>re de 1904 (D. O. núm: 275), de conformiiadcon lo in·
formado por la Ordenación de pagos de Guerra y Comi
sión liQUidadora de la Intendencia militar de Filipinas,
acordó conceder al interesado media paga cqrrespondien
te á cada uno de los meses que permaneció prisionero, en
armoní!J, con lo resuelto en :real orden de 22 de enero.
de 1902.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 13 de.
noviembre de 1906.

El Inspector general,

Aureo Payueta

Excmo. Safior Gobernador militar de Barcelona.'

Excm9.~r Ordenador.Q.$ PRgQS de Guerra y,S~r

Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas. .



Tesorerla del Oonseio d.e Administración
Balance de Caja oorresjlondiente ai d{a de la feoha

ARTILLERÍA

2 'Ji:t I11 L

Asooiaoión del Colegio de Santa Bárbara para huérfanos del arma

•d ,,& 1'"

DEBE Pesetas Cta. HABER. Pesetas Cta•.' -
Existencia en caja en 11 de octubre de 1906•••••• 128.527 12 Por pensiones pagadas á los huérfanos ••.•••••• 1.621 75
Por cuotas de cuerpo del mes de septiembre •••.• 2.833 35 Por ídem acreditadas para, dote ................ 466 00
PQr ídem de socios íd ••.•.••.......•••.•.•..•. 2.806 00 Por gastos de material. ....................... 145 75
Pdr un depósito que se hace para responder al Por socios bajas .......... lo .......... , ................ 1, 50

pago de las pensiones de huérfanas á IILS cuales Existencia en Oaja. según arqueo............... 13i.S97 47
se crea nn dote•.•..••••..•.•••.. : ••....•.• <t66 00-- --

8Uttla•••••••• 184.632 47 Suma.,., .••.• 134:.632 47

- . .
!)etalle 4e la exiatencJa en Caja

6.818,70
82.511,55
42.215,36

li51,815

i~i.<Jfl7,47B1ltna .

Gargos pendientes de cobro ••.••••.•••••...•.••••..•••
DepOsitado en cuenta corriente en el Banco de Esp~:l'ía••
En la caja del Colegio para gastos de ins~alación•.•...•
En metálico en cl\ja••••'..••••••• " " •--_.....:..-

,.
.J

NÚltl ero de sooios en el día de la fecha

SOCIOS

~
~

. . .
1.-.--....-,,..1--- - -':".' ." -';':
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~ '" '" o

't:l I:l ... So a1;; e '"
o
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.. I:l '" ~!'l ~ e e a
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i ~ '" '" ...

'" g '"

~
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! i ~

!Po-"
~., "., ~ m lf i' '"..
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E:dstetl@ill. en 1t de octubre '•••••••••.••••.••.••.•
A.ltaf!. '" •• ti , ti " ti '" ••• , •• ~ " "' t lIi

1i/vt.f1I; '" " li • " lo , ..

1a1as , :- •...••.••• , .•.••......•••...•.•••...•..••
~ w., •• ~., •• ,.

t 10 16 77 133 204 t29 t01 1.270
:t :t :t S 3 4: :t 10-- - -- -- - -- - -- -
1 lQ 15 77 1~6 1107 4,33 401 1.289
:t 1 ) :t :» 8 3 4: 11- - - ~ - - - --
1 \) ti 77 136 204 480 39'1 1.269

Número de huérfano. existentes en el día de la facha y In clasificación

lmieD d6

RIUfBRAl!

CONDICIO N AILE S

>

ia
'"..

. -----

g
'"'13.
?

RIJOS D~ SOOIOS

'<:l____ 'l' _._

Penli6n de

VAROIUI'l

11 6 6 1 24 8 7 10 2 22 46 lB 1 4 7 25 , 2 1 2 13 22 47 93

NOTA..-Oon respecto al balance anterior, han causado alta por ingreso en el Ooleglo, Jos huérfanos del capitán. D" Juan da
Mi2l:jel, que recibía educación en el Oolegio da Huérfanos da la Gual'fa, y baja entra los protegidos y alta entre los aspIrantes, dalia
Au¡'ora Pérez Lozano, por no tener aieta alios. •

V.OB.O
m Genllral Vicepresidente,

B. Ji'onsáeviela

:Madrid 11 de noviembre de 1906.
Jil1 teniente coronel Tosorero,

Servando JYO:ouville
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COLEGIOS DEHUÉRFANOS
QOLEHIO..·DE,-MAR.íAoRISTINA

C.A.. .A..

BALANCE correspondiente al mes de octubre de 1906, efe~tuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimiento á lo
prevenido en el arto 27 del reglamento orgánico de J.,. Asociación! aprob~do por r"alorden de 29 de septiembre de 1899 (OoWJ(}o
ción Legislativa núm. 185). . '~'.'-'.J.' ,.

•
:I:>:Ea:a S1 , Pesetal Cte. ~ .A.. :a :Ea:R. Pesew' Cts.

Existencia anterior, segñn balance .del.m.e8 de Por ellmpotte del presupuesto del. Ooleglo, co-
septiembre de 1~06 ............ ,.,. ........................... fI .. 730.154, 40 rrespondlente al mes de octubre de 1906 .•.••• M.699 72

Por la po:psignaclón que determina el caso 4.{) del Salidas' de Oaja. en el mes de octubre, según ca.r· e '40arto 14. del reglamento orgánico••.•••••••••••• 12. 'l~1 " peta ....................................................................... .. SS
Por el importe de las cuota$ de subecrlpclón 00- Por el importe d.e la gratificación concedida al

250
'.

rrespondlentes á sefiores generales, jefes y oficia· huérfano D. Fra.ncisco.Oasali Gómez ..••••••• 1I

188 del arma, en activo, reserva y demáil sitUR- Por el ídem de la adquisición del título de maes-
109

1

clones, pertenecientes al mes de la fecha ••••.• 1:1.289 17 troelementaldelhuérfanoD.PabloPérezBuisan. 90
Por el Importe de la.s cuotas de subscripción co- Por el ídem de los gastos de matrícula libre de 2

rrespondientes á lCiB' Iiargentos, cabos, indivi- h uérfanOll y derechos académicos•••.•••.••.•. 54 80
duos de banda y soldados del arma, correspon- Por el ídem de los auxilios á 11 huérfanos de lla-
dientes al mes actual•••••••••••••••••••••••• 1.512 20 mamiento ingresados en presentes •••.•••...•• l.l175 :.

Por el importe del abono que determina el caso Por elídem fd. de 12 huérfanas ídem fd •••.••.. 840 )-

8.o del arto 14 del reglamento orgánico .••.••••• 15.05~ 96 Por el ídem á la huérfana D.a Oarmell Garcia
Por la consignación d~ sirvientes paisanos en este Martinez .................................. 250 ).

mes de octubre ...••..•••..••...••••••••••• lJ.8S~ 20 Por el ídem de S titulos de maestra, 2 de superior
Por la 12.a y última mensualidad de reintegro he· y 1 elemental•••.••......•••.•....•••...••. 3409 70

cho por el Oolegio á cuenta del anticipo de 5.800 Por los gastos de entierro de la huérfana D.a. Ma·
pesetas para la compra de garbam:OB........... 483 87 ría del Pilar Oabello........................ 146 50

Por la 7.a. mensualidad de reintegro hecho pO:t el Por lo anticipado al Oolegio para efectuar obras
citado Oolegio á cuenta de otro anticipo de en el mismo por cuenta del ayuntamiento de
30.000 pesetas•.•.•••.••.• , ••••..•• , ., •••••• 1.000 :t Toledo, que serán reintegradas á la asociación

Por los intereses del papel del ~tado al 4 por 100, con el canon de aguas que tiene que satisfacer
cupón de octubre........................... 7.805 60 el establecimiento en dos afias ............... 1.250 1I

Eristetwia (ift. Caja, según Be detalla á continuación•• '126.539 54
- Suma••• •••••••• ~ •••• 785.81l8 56-

DETALLE DE LA EXIS;rENOIA EN OAJA

En la cuenta cDrriente del Banco de Espafia•••• 32.047 60
En titulos de la Deuda pública•••••• , .......... 694.491 ti!

8NttIa••• a a •••••• 785.898 56 8MtMtJ ••••••••••••••• 726.539 5!l

- Han dE:1iado de remitir las cnotaa los cuerpos siguientes: Zonas de Oastellón, 21, Barcelona, 27, Bilbao, 40 y Oorufia, líO, Habi·
litaciones, retirados por GUerra E. A., Gobiernos y comandancias militares, cuerpos de E. ¡M. de plazas y oílcinasJmilitares de la
primera región.retir~dospor Guerra de la sexta, de clases de la séptima y las del grupo oriental y occidental de Oanarias.. esta últi·
ma septiembre y octubre.

ESTADO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta '1 baja ocurrida en el mes de la feoha, J
de los que de ambos sexos figuran en la escala de aspirantes.
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Huérfanos de ambos sexos que existen en la escala de aspirantes

78Shoy fecha, sin pensión .................................... 1I » 1I 1I 1I
. .

:-. "

V.O B."
. El genetl\l presidente.
GarM de la Concha

Madrid 16 de noviembre de 1906.
Jl:loomandante deposUllJlio,

Gregorio Polleila.
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